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P R E S I D E N C I A B E E CONSfü'ÍG D E MINISTROS'. 
I . I / . t i ' J j , .# i .. I J | V 

La Reina nuestra Sdñora (Q. D. O.) y su augusta 
Real familia, eont inúan sin novedad en su importan-
t e s a h i é . tiH| >J«ix*»í»i rJíit3$i 

•' •;:.*• - . . ¡ ; . ?• « i ni sil 
•• * • n di : nUdiloa eí íllhubt voil ub f»w r/> im ion; usid « 
<*0 RUERNO Dü U PROVINCIA a>E M A B R I D . 

. Para que pueda llevarle ¿ cabo Yo dispuestor pmr 
3^ en fteal decnelo Cante 5 del mes próximo pesa
do, inserto, en la Gaceta de Madrid, núm. M¡7 y Bo
letines oficiales núms. 98, 99, 100, 101 y 109, he 
crerdo oportuno hacer presante á los señores alcaldes 
de los pueblos de esta provincia la obligación en que 
se hallan de poner en mi conocimiento todas cuantas 
noticias tengan relación con lo espuesto en dicha real 
disposición íX gu, qu<* por este Gobierno puftda 
procederse á la división de los partidos de medicina, 
cirojia y farmacia, indicando al propio tiempo la cla
se de partido que conviene á cada población esta
blecer con cuantas observaciones Consideren de ut i l i 
dad, y formando el oportunoespe diente que remiti
rán á este Gobierno, todo con arreglo á lo prevenido 
en el citado Real decreto. 

Madrid 10 de mayo de 1851. — E l Conde de 
Quinto. * ,«*xt 
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™nras de propios, ya de suarda vacantes por falle
cimiento de los poseecTores ú otra causa, ya de otrosj 
terrenos que nunca banestadorepartidos,; 5 fii^ 
te, considerando que para evitar todo género de da
das convine fijar las reglas que hayan de observarse 
en lo suoaáivo acerca de tan interesante particular, 
consultó á este ministerio para su conveniente reso-

| lucion a c e i x a d é W p ^ lí
citos, como parece, los repartos entre los vecinos de 
un pueblo de los terrenos conocidos por del comuff* 
que no se aprovechan cojeotivamente y en eipOcie^ 
bien séíayan repartido anteriormente por costumbre, 
ó en virtud de autorización del Consejo de Castilla 
otra cualquiera consignada en los títulos de adquisi
ción, ó bien se hayan aprovechado hasta aquí de otro 
modo que repartiéndolos. 2.° Si puede también pre
cederse al reparto de los bienes del caudal de propios: 

( ya se t a ^ n p a r t i d o ¿ np anteriormente, a . * » ^ 
procedente la distribuaiop da pastos de propios ó del 
«Mffttft entre, los gaoadesoa del poefcio, según al Üfiié 

mero de cabezas de que cada ono el $t6\ 

Propios. 
.ni .'• i . b i : l on i aav .030 

El limo. Sr.: subsecretario del ministerio de le* 
G o b ^ i o n con fe^ha 2 del col-rlente ¿e ¿i i^í eo7- f M * 9 # « 
momearme la Real orden circular siguiente: vamente y en especie, abriendo pública licitación. Y 
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4.* Cuites son las reglas que, en el caso de estsr 
mi ti dos los repartos de tierras y de pastos de las 
ses espresadas ó de alguna de ellas, han de observarse 
en la instrucción de espedientes, señalamiento de 
suertes, tasación etc., y cuáles las condiciones y pla
tos con que han de hacerte las adjudicaciones. En su 
vista, oido acerca de este asunto el Consejo Seal en-
pleno, y de conformidad con su dictamen, la Reina (q. 
D . g.) se ha servido resolver que eomo disposiciones 
generales que deberán regir en todos los pueblos del1 

Reino, se observen las siguientes: 1.° Que los terre
nos conocidos por del común en atención á su. natu- T 

raleza, ai uso á que se destinan y á lo que prescribe el 
artículo 9 ° , c a p í t ú i o H déla Real instrucción d 
de octubre do 1828, no pueden repartirse 'mientra? 
estén disfrutándose colectivamente-, pero si cesase es
te aprovechamiento, pasan aquellos bienes definitiva
mente á la clase de propios, y quedan de hecho suje
tos á las leyes para estos establecidas. 2 . a Que deben 
mantenerse y respetarse los repartimientos de bienes 
de propíos verificados ya, si se hallan comprendidos 
en el decreto de Cortes de 18 de mayo de 1837, el de 
la Regencia provisional de 4 de febrero de 1841 y do-
más disposiciones legítimas que hayan resuelto casos 
especiales y análogos; pero que en lo sucesivo y como 
regla general no deben verificarse nuevos reparti
mientos de tierras, n i renovarse los que ya se hubiren 
hecho y vengan á caducar, siendo preferible la dación 
4 censo á los mejores postores, como mas ventajosa 
para el procomunal. T 3. a Que los pastos y aprove
chamientos de los terrenos comunes deben disfrutar-, 
se eon sujeción á las reglas establecidas en las orde
nanzas municipales de Cada pueblo y, á falta de estas, 
4 la práctica y costumbre que rija por general consen
timiento. Respecto del último punto consultado, 
S. BL. se ba servido mandar diga 4 V . S. que no ha 

| lugar á resolver después de dictadas las disposiciones 

De Real orden, comunicada por el espresado Sr. 
ministro, lo traslado á V . E . para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 2 de mayo de 1854.—El subsecretario inte
rino, Ramón Miranda.—Sr. gobernador de la provin
cia de Madrid.» 

La que he resuelto publicar por medio del Boletín 
oficial de esta provincia, para que llegue á noticia de 
todos los ayuntamientos de la misma, á quienes reco
miendo su mas esacto cumplimiento. Madrid 10 de 
mayo d<? l t ó t ; r E ^ ^ . o> Quinto. 

Miñas. 

Núm. 1505. i 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don Antonio Valero y García para regis
trar una mina de hierro, plomo y otros metales que ha 
de llamarse La Confianza, sita en el Tercio de la Tejera, 
término y distrito municipal de Gargantilla, lindando al 
saliente con tierra de Leonardo Hernán y camino de Na-
varredo,al mediodía con dicho camino y tercio de la Te
jera, al poniente tierra de José Lucas, y al norte tierra' 
de Pedro Garcia y la Tejera; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
i bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regís-
tray mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley dt 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado reglamento. 

Madrid 28 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Concluye el remate para el sábado 17 de /untada 1854 que se empezó i insertar eüil número de ayer. 
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•8.2- ° FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS ADQUIRIDAS . 
.jj.-am tonelIU •.'• i • '••[ i OG ••: vt ntuu . 

Renta. 

•e-c lab no i iticJ 
¡b iolüill n % i »J i 1 e1 • 

Capitalizado» 
qne ha de servir 
de tipo en la sa

bana. 

Real»'!? vellón. 

<;'. Y. 
}:;•' II O 
i 01 liibsM Partido de Torrelaquna. 

Otro que pagan los herederos de Pedro Guada lia , vecino de Raseafria, á los 
dominicos del Peraí de Segovia sobre tierras en dicho pueblo 

287 Otro que paga D. Gabriel de la Fuente y consortes, vecinos de Rustarvie-
jo, á id, id. sobre id. id . . . . . . . . . . ' . . . « % . y ataje 

238 Otro que pagan Miguel Arias, Pascual y Rafael Blanco, vecinos de i d . , á id. 
id. sobre id. i d . ^ . . eb. etsw. «i.. . s , f •••if • / •HKJ ' * fí'u 

239 O t r o q w pagan Miguel Martin Blanco y consorte», Tecinoi de id . . 6 id,.id. , } ( 

rabrt id. i d ^ . . . J ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ^ ^ » 

i . 1 

66 

66 

2,200 

2,200 

1,100 

« 



3 - ' ¿f*?*ñ 

Partido de Alcalá. * %&*H<* 

240 Otro que pagan Tomás Sánchez y otros, vecinos de Orusco, i San Juan de 
• Dios de Alcalá sobre fincas: .• ; ' ; ^ V ^ . . J / ¿ : ^ S g ^ k ^ 

241 Otro que paga Ramón Ayala, vecino do Corpa, á id. id. i d . . . . . . . . . . . . ^ ^ S ^ 
242 Otro que pagan Miguel Morales v herederos de Brea, carmelitas callados 

id . , sobre id 90 3;000 
243 Otro que pagan Sebastian del Olmo y Rufino Nieto, vecinos de Pozuelo del 

Rey, id. id. sobre i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 / 4,000 
244 Otro que pagan ios herederos de Francisco Gordo y Blanuel Muñoz, vecinos 

de Madrid, á id. ¡d. sobre id ..¿ 00 2,200 
245 Otrojque pagan los de Paula Martínez, vecinos de i d . , á id. ¡d. sobre i d . . . 72 2,400 
246 Otro que pagan (Merino Gómez y otros, vecinos de Pozuelo/ á id. id . "so* 

hr« iil * 72 2.400 
U l U 1VI . . . . . . . . . . . ^ « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w 

247 Otro que paga Juan Herranz, vecino de Mejorada, á mercenarios calzados 
id. sobre i d . . I ....li. . . . . i . . . . . . . . . . . . . . ' . . . ; 33 1,100 

'248 Otro que paga Miguel Olalla, vecino de Cabanillas del Campo, A id. descaí- i i 
zos id. sobre ¡ d . . . 8 * 2,735 > 

249 Otro que paga Félix López, vecino de Camarina, agustinos recoletos ' : 

«'MfcVobre i d . . . . . . . . . . . . . 33 1,100 
25ft' 'Otro que paga D. Manuel Ibarra, vecino de Alcalá, á mínimos de id. sobre id. 30 24 4,024 ; í 

2511 Otro que paga Mariano Garza, vecino de Alcalá* á ¡d. sobre id 30 24 1,024 
25% Otro que paga Nicolás Calvo, vecino de id . , á id. id. sobre huerta en Alcalá. 58 24 1,956- ' 
255 Otro que paga Ramón Garcia, vecino de Torrejon, ¿ id. id. sobre fincas.... 20 666 
254 Otro que paga Brígida Coca, vecina de Alcalá, á ¡d. id. sobre id 138 4,600 
255 Otro que paga D. Juan Antonio Rosado, vecino de id . , á id. ídem sobre id. 13 ' 433 > 
256 Otro que pagan Cecilio Juarranz y Juan Moreno, vecinos de idem, domini- 1 

eos de la MadÜDios id ' . . V . . . . . . . 33 1,100 
• j . I , • * ? < . - . • . ! § í i * > , ) • •« ,• - M i * R» * t » ;R r> T , . f, - > ' - , ? ; , • I • ( •„ . . - , • - ; s . • l o 111, <F «F U \ £ T i * t * * f \ 1 ¡i ti f « S-*T f í : . P f - . - f f i * I I 

•. • , 1 >>,'.' • 4' ! .; 1 i ! • ' • i ' > i Í ' V i / v . • • * t* «I» . • i U i I • -J - i ¡t » U ' • I • * »5' i »¿ J 11 5 K * • * 15* 1 »- . » . f . ' • - « • v, . . .?- j l ' ' 

Partido de Colmenar Viejo. 
257 Otro que paga Diego Bravo, vecino de los Molinos, á dominicos de Segovia, ^ j ^ . 

sobre fincas en dicho pueblo. . : . 450 
258 Otro que paga José Hernández Martin, vecino de id. , á id. ¡d., sobre ¡ d . . . 60 2, 
259 Otro que paga Plácido Siles, vecino de Cercedilla, á id . id. sobre id. i d . . . *50 5, 
260 Otro que paga Jorge González y Sierra, vecino de los Molinos, á id. i d . , un 

prado titulado el Pozo. 46 20 l ; 55* 
261 Otro que pagan Manuela López y Julián Cuenca, vecinos de Guadarrana, á 

III 
i l . 

¡ d . u ; ¡ i . ¡ d Í ; . . 1 5 0 5,000 
262 Otro que paga Nicasio Mateos, vecino de Cercedilla, á id. i d . , sobre 

varias fincas 88 2,200 
263 Otro que paga José Martin Majarrodillas, vecino de los Molinos, á id. id. id. 210 7,000 
264 Otro que paga Mariano Herrero, vecino de i d . , á id. id . id 90 3,000 
265 Otro que paga Juan Pío Bravo, vecino d e í d . , á i d . id . id 277 17 9,250 
266 Otro que paga Cayetano López , vecino de i d . , á id. id. id 9.9 3,300 
267 Otro que paga Mariano Rubios, vecino de Torrelodones, á id. idem i d . . . 1,099 17 5 6 , 6 5 0 
268 Otro que paga Manuela Diaz, tecina de Guadarrama, á id. id. i d . . . . . . . . a<* i 'VnA 
269 Otro que paga Antonio Rubio Montalbo, vecino de Cercedilla, á id. id. id. 93 5,100 
270 Otro que pagan Juan Pió Bravo y Pablo Prieto, vecinos de los Molinos, á 

id. id. , sobre el prado de la C a s i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . 09 2,300 
271 Otro que pagan Gregorio Alvarez y consortesá la obra pia de hermanos y 
wp dominicos id., sobre tierras. 87 17 2,907 
272 Otro que paga Eugenio Vargas Machuca, vecino de los Molinos, domini-

eos de Segovia, id 45 1,500 
273 Otro que pagan Gregoria Alvarez y consortes, vecinos de id. obra pia del 

Moral, id 62 *7 2,083 
274 Otro que pagan Antonio Rubios y Santos Reipal, vecinos de Cercedilla, do-

miníeos do Segovia, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « ^200' 

Partido de San Martin de Yaldeigtetiae. ' 

275 Otro que pagan Juan Pérez 1Manuel Blasco, vecinos de Robledo de Cba- m r -
vela, á dominicos de Segovia, sobre tierras 50 ¡'SA 

276 Otro que paga Eugenio Vargas Machuca, vecino de los Molinos,4 id. id., id. 45 1,500 
-. 0-atina ttúX\ iv . 4 ;>«t-v,«.\ . - C : . l 4 l / M 



1 Otro que pagan los herederos de D. José Bonaplata, Santa Bárbara de Ma
drid, el convento de Santa Bárbara 4• «i* *V\ • • • • 5,000 166,666 23 

2 Otro que paga José Pérez Garcbitorena , PP. de San Cayetano, el de San 
Cayetano jt&jttfl t«^.v> »>• \ñ *AKO efe vnJ» • >JL\te*Jcrj ÜM • tf JftB 

5 0tro que paga O. Dionisio Lefebre, PP . de S. Basilio de id?, el de S. B*s¡lffl, 15,700 523,337 
\ Otro que paga D. José Arpa, ¡d. recoleta de el de recoletos d i .. . 

Alcalá , ' . t f . i » . . v i . •*sv»;» r f ¡ . n . , v , * M ' * » U 1 2 4 & 7 0 | 
Si ()trc que paga la villa del Álamo á mercenarios calzados de Madrid, sobre 

sus propíos. « « o t a n # . . f i » A • . • • • • • \\% ^v$< £2,000' 
6 Otro que paga al Ayuntamiento do Villamantilla á carmelitas descalzos, 
^ ' ' ' • | " ". • • • « • - , . . . • • . 4 . , . . . . . . . » . . » . . , . . » ^ . ' I ' . Ui 

1 Otro que paga el Conde de Altamira á dominicos de Santo Tomas, sobre \ , ir 

sus oslados 1 d5|9,36f 0 
1'»;">J 8 Otro que paga el Duque de Granada á San Felipe el Real n> Madrid, fns# 

|Q| plazuela devinto Domingo, núms. 135 y 7 nuevo, manz. 4 0 5 . . . . . . . . . . , 3,547 4 141,885 
0 Otro que paga el mismo, á caweUlá& <frw}»<>* deift., i»d. ¿4 t j & a w ' . . i * 1( I I X & J ¡ S¡<fc00ft 

El pago de estas fincas se verificará en metálico ó bien en lítalos de la deuda consolidada del3 po,r 100 i n 
terior y esterior, al precio deja cotización del dia atoteripj al vencimiento del plnzo ó al mas inmediato, si en 
el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que establece el articulo 10 deleita
do real decreto de 9 de diciembre, 4 * 4 ^ Í ^ Í J B S n i v : ) y i > n . > \¡fl > r o*JO H 

tos compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta^ ni rescindir eni manera alguna el con
trato, porque las gncesadjudícad,as¡á.su, favor a^ezcan, en \p sucesivo, afectas á cargas civiles, ó eclesiástica;*4e 
cualquiera naturaleza que sean, y han de o^garse á, reconocerlas siempre qu# sedj&duzca, su capital del t M i l 
valor de la finca. 2 ?>*' 1 •' j .1.1 . , ^ -

Tampoco habrá Lugar á cualquiera otp¡Oj doci*,Bi&ntOque ijntenton referente á la clase, situación, cabida y 
demás circunstancia* de las fincas eclesiásticas, que, adquieran por cap¡AalUacion y no por tasación,, cuando d i 
chas fincas hayan ganado al tiernpo^M* la cnagenacion, Ip *eu,ta,qup produjo el¡ capital qp.e airvioicomo tipo en la 
subasta. . . :tl..\>\ m ,ouoiol¿ nsal v - . . , ' - ; . . puj 

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que debe satisíacers^jÉ. loi ineoes, curiales y 
demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, á tenor de 
los aranceles que rijen para la venta de bienes nacionajpft. v ' *i 

Lo que anunciamos en la Gaceta, Diario de avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas provin
cias para inteligencia de los que quieran. intcresaj;s£, en la subasta,, sin perjuicio de que puedan consultar el es
pediente original que estará de manifiesto en la secretaria de cámara y gobierno, da la* diócesis ; advirtiendo 
que, no se admitirá postura sin que el Imitador presente UJMJOÉ abonado á satisfacción de losj^ece^ dej zemj|jMr, 
por documento del Baaco español, de Sau. Femandp, que equina.lenteme.nte les garantice, á en, olrq forma aná
loga y fehaciente, debiendo en su cas/) firmar dipbo fiador el acta, d^l remaie en unión coa eí rematante, qne-
dando obligado subsidiariamente á l.is consecuencias del remate, y las fincas hipotecarlas priniitiva, empresa y es* 
pecialmenteal cumplimiento del con^aí^, eu confo^dad, al r f e ^ de 1851 

Toledo 1.° de niayo de 185 V—Doctor D. José Miguel Sainz Pardo. 
.fiiiíi»•:•»•»'»!I Mi C : ;" i q . « 1 0 i 

. . . . » BSDIlíj ¿:i i ; - / 
tual de diez á doce de la mañana en lo sala, capitular 
dé Argands. 

• . • "fifi T I . ' 
PARTE NO OFICIAL 

1 . ^ U N C I O S . . 

E l ayuntamiento de Buitrago, en vista de no ha
ber tenido efecto la subasta anunciada para la, ejecu
ción do las obras necesarios para la traída de aguas á 
la fuente pública de la misma f ha señalado nueva-
mente, los dias 15 y del corriente de diez á doce 
del dia en su sala capitular bajo espliego' de condi
ciones que se hallará (de manifiesto en le secretaria y 
en el acto del remate. ¡ ' 

f.H*.)<k Vf ¿fl , . . 

Ño debiendo tenido efecto el primer remate de la 
pesca del rio Jarama, enclavado en esta jurisdicción, \ 
el de la Cámara Pontifical, se tendrá por primero eí 
señalado para el dia 14 del cqr,rieq}e, admitién^Jq^ L f r 

pottoi^cyie cubra ias.dos terceras partea del año co- 4Jgi 
mun fcsepaláodosc pasa el segqnd^ el, dia %%Jf\, \%T / , . MfiÜfy V «ft W f t í f l ? ? r f i H * M aop otlO 

HADRID—imprenta de U. Manuel Pita, calle de Madera Alta, ntim. 42, 

) AV . non .i i¡* » r;i;2 
Con la competente autorÍY^oioo del, K^cnvo. s^fwr 

Gobmnsdor civilde. esta provincia, olí ayunliamianito 
constitucional da Jresq^dHIsf* w)Ñ)#tAi(oi-. :pesto%j|o 
los prados do, propios Mtuiados P I O B A Í Q , , Llanos, Jó*-
riaga, Canalizo, Matorr.ibiap y CMÍQviin, #ara cuya 
subasta, está señalado el dja- & de j-unio y horade on;oe 
á doce de sil tarde bajo el pjiego de c^ndHÍ^nes que 
se hallar4 de manifiesto en la sfcret^r^v( ;<"» St4 

i i 

HBOUStGA MÜIDIII». 
Precios en el mercado de áoy. 

Trigo de 43 á 54 
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